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Presentación 

 

               El presente Informe de Labores pretende dar cuentas de la gestión 

desarrollada por el Tribunal de Honor elegido por Asamblea General 

Ordinaria 103-2016, para el período 2017.  

 En un primer apartado se presentan datos relevantes sobre la 

composición del Tribunal de Honor y los acuerdos que han respaldado 

dicha composición. 

 En un segundo apartado se presentan, a través de la exposición de 

datos cuantitativos, los resultados de la gestión del Tribunal durante el 

presente año. 

 En un tercer apartado, se indican algunas otras tareas y gestiones 

que ha desarrollado el Tribunal como parte de la contribución de este 

órgano con el fortalecimiento de las funciones del Colegio en términos de 

asegurar el ejercicio ético de la profesión de parte de sus agremiados.  

 Finalmente, en un cuarto apartado, se presentan algunas 

recomendaciones que, a partir de las lecciones aprendidas, consideramos 

podrían ser de utilidad para el Tribunal de Honor próximo, así como para 

los demás órganos involucrados en los procesos administrativos 

sancionatorios, en el camino del perfeccionamiento y eficientización de los 

mismos. De igual forma, se señalan en este apartado algunas 

recomendaciones para el Colegio en general y sus asociados. 
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I. De la composición del Tribunal y su respaldo formal 

 

El Tribunal de Honor que ha laborado durante el año 2017, fue 

elegido por la Asamblea General, en sesión ordinaria No. 103-2016 

celebrada el día tres de diciembre de dos mil dieciséis a las nueve horas 

en segunda convocatoria, en las instalaciones de la Fundación Omar 

Dengo, situadas 300 metros este y 50 metros sur de la antigua casa de 

Matute Gómez, Barrio Francisco Peralta, San José, Costa Rica.     

Según puede leerse en el Acta de dicha Asamblea General, en su 

“Artículo VI. Elección y Juramentación de Miembros del Tribunal de 

Honor”, conforme establece la Ley Orgánica en su artículo 391, se 

procedió a realizar la nominación para elección de los miembros de 

Tribunal de Honor para el periodo 2017, siendo propuestos los siguientes 

nombres: 

 

1. Licdo. Oscar Valverde Cerros, código 892.  

2. Lcda. Ileana Rodríguez Arias, código 6881. 

3. Lcda. Sylvia Meza Peluffo, código 1509.  

4. MSc. Edwin Mora Guevara, código 2130.  

5. Lcda. Marisol Fournier Pereira, código 6684. 

6. MSc Sharon Murillo Mora, código 4770. 

                                                
1 El Artículo 39 de la Ley Orgánica señala: “El Tribunal de Honor estará formado 
por el presidente y secretario de la Junta Directiva y tres miembros más, 
sorteados por la Asamblea General Ordinaria de una nómina de diez miembros 
del Colegio elaborada por ella”. 
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7. Licdo. Germán Castro Hernández, código 4949.  

8. Licda. Aurora Cascante Serrano, código 4106. 

9. Licda. Rocío Rodriguez Cabrera, código 7491. 

10. Licda. Nelly Araya Madrigal, código 7446. 

11. Dr. David Ramírez Acuña, código 887. 

12. Lcda. Karla Vargas Calderón, código 4470. 

13. MSc. Teresita Ramellini Centella, código 1085. 

 

Una vez realizada la rifa para determinar, de la nómina, los tres 

miembros propietarios y los siete miembros suplentes del Tribunal de 

Honor, la selección por azar estableció que las(os) tres Miembros 

Propietarios del Tribunal de Honor serían (ver Acuerdo Nº V.8.-103-2016 

de la Asamblea en cuestión): 

1. Lic. Oscar Valverde Cerros. 

2. Licda. Ileana Rodríguez Arias. 

3. Dr. Edwin Mora Guevara 

Quedando, por defecto, como Miembros Suplentes del Tribunal de 

Honor las siguientes personas: 

1. Dr. David Ramírez Acuña, código 887. 

2. Lcda. Nelly Araya Madrigal, código 7446. 

3. Lcda. Sylvia Meza Peluffo, código 1509. 

4. Lcda. Aurora Cascante Serrano, código 4106. 

5. MSc. Teresita Ramellini Centella, código 1085. 

6. Lic. Marisol Fournier Pereira, código 6684. 

7. Lcda. Karla Vargas Calderón, código 4470. 
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Tanto las(os) Miembros Propietarios como Suplentes, fueron 

juramentados por el Lic. Waynner Guillén Jiménez, Presidente de Junta 

Directiva, en la misma Asamblea General Ordinaria. 

La primera sesión ordinaria del Tribunal de Honor nombrado, se 

realizó el miércoles 12 de diciembre del 2016 con la presencia de dos de 

los tres Miembros Propietarios elegidos por la Asamblea General y por el 

representante de la Junta Directiva, el Lic. Waynner Guillén Jiménez 

(Presidente de la Junta Directiva). El Dr. Edwin Mora Guevara (Miembro 

Tribunal de Honor) no pudo asistir a la Sesión. 

Durante dicha Sesión Ordinaria N°01-2016 se nombra como 

Presidente a.i al Lic. Oscar Valverde Cerros y a la Lic. Ilena Rodríguez 

Arias como Secretaria a.i, para llevar a cabo la misma, se toman 

decisiones en relación con la calendarización de las sesiones ordinarias, 

conocer los primeros casos trasladados por la Fiscalía y otros casos 

pendientes del período anterior. 

De este modo, tal como puede leerse en el Acta No. 02- 2016 

Artículo IV. Nombramiento de los cargos de Tribunal de Honor 2016, en 

su acuerdo Nº 03-IV-02-2016, “Se designa como Presidente de Tribunal 

de Honor al Lic. Oscar Valverde Cerros y como Secretaria de Tribunal de 

Honor a la Licda. Ileana Rodríguez Arias. ACUERDO FIRME”. 

Conviene señalar que el Tribunal de Honor 2017 ha contado con la 

Asesoría Legal durante todo el período del MSc. Javier Arguedas Ruano. 

 Debido a decisiones tomadas por la Junta Directiva, quien fungió 

como Secretaria del Tribunal de Honor hasta diciembre del 2016, 

Stephanie Vega, fue trasladada a la Fiscalía, por lo que a partir de enero 

del 2017 y hasta mayo, la Sra. Ana Sandino Torres fungió como Secretaria 
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del Tribunal de Honor. A partir de su despido, la señora Ana Yancy 

Rodríguez Menjivar fungió como Secretaria de dicho órgano desde junio 

y hasta la fecha. 

II. Datos relevantes sobre la gestión del Tribunal de Honor durante el 

2017. 

Durante este año 2017 el Tribunal de Honor ha celebrado a la fecha 

30 Sesiones del Tribunal de Honor, que se dividen en: 

 Sesiones Ordinarias: 24 

 Sesiones Extraordinarias: 6 

 

Recusaciones a Miembros del Tribunal 
 

En un expediente circulante 2016 se dio la recusación de  uno de 

los miembros propietarios del Tribunal de Honor. 

Sobre los expedientes conocidos, resueltos y archivados por el 

Tribunal de Honor. 

 

El Tribunal de Honor entró en funciones con un circulante de 7 

expedientes (expedientes conocidos por anteriores gestiones). 

En la Tabla 1, se detalla el motivo de las acusaciones de Fiscalía 

en estos 07 expedientes circulantes al inicio de la gestión del Tribunal de 

Honor 2017. 
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Tabla 1. Motivos de las acusaciones de Fiscalía en los Expedientes 

Circulantes Período 2016 

Motivos de acusaciones Cantidad de 
casos 

Ausencia deber de custodia de expediente  3 

Falta de Rigor técnico  3 

Información no verídica acerca de los títulos 
inscritos en el CPPCR 

2 

Carencia de interpretación e integración de los 
instrumentos aplicados 

3 

Competencia desleal 1 

Basar criterio en terceras personas 1 

Acto profesional realizado de forma apresurada y 
deficiente 

2 

Certificado de portación de armas en forma 
alterna y no consecutiva 

1 

Omisión de información al conformar los 
expedientes de las Evaluaciones 

1 

Indebido manejo de la relación paciente/terapeuta 1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se puede observar la ausencia de rigor en la custodia del 

expediente es una de las causas que posee mayor frecuencia. Otras de 

estas acusaciones se relacionan con la carencia de fundamentación 

científica, la falta de rigor técnico y la carencia de interpretación e 

integración de instrumentos aplicados, los cuales versan sobre 

debilidades en la consistencia y rigor técnico del ejercicio profesional. 
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Este Tribunal además señala el estatus de los 7 expedientes 

circulantes 2016 con los que iniciaron labores en el periodo 2017. 

 

 

 

Por otra parte, durante la gestión 2017, la Fiscalía ha trasladado un 

total de 8 Expedientes Nuevos a este Tribunal. 
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Sobre los motivos de las acusaciones en estos 8 expedientes 

nuevos trasladados de Fiscalía durante la gestión del Tribunal de Honor 

2017, destacan las denuncias por: Rigor técnico, Consentimiento 

informado, entre otras.  

 

 

 

En la siguiente figura se detalla el estatus de los 8 expedientes 

nuevos. 
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Sobre las Audiencias Orales y Privadas efectuadas 
 

Durante el año 2017, el Tribunal de Honor ha desarrollado a la 

fecha 3 Audiencias Orales y Privadas. De las cuales una de ellas es de un 

expediente del período 2016 (expediente circulante). 

En dos de las audiencias se logró un acuerdo conciliatorio entre las 

partes. 

 

Sobre las Resoluciones dictadas por el Tribunal de Honor 
 

En la gestión del Tribunal de Honor y en los procesos 

administrativos sancionatorios que desarrolla, además del estudio y 

análisis de los expedientes trasladados por la Fiscalía, el desarrollo de las 

audiencias y el dictado de resoluciones finales, existe una significativa 

cantidad de acciones administrativas (resoluciones) que forman parte 

inherente y consustancial del desarrollo de los procesos que le competen 

y que buscan responder al debido proceso y por tanto, al respeto de las 

garantías procesales de las partes. De esta forma, durante el año 2017 el 

Tribunal de Honor dictó un total de 08 resoluciones, las cuales se 

desglosan en la siguiente figura.  
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Sobre las sanciones 
 

Considerando los expedientes circulantes (que no corresponden a 

expedientes nuevos trasladados de la Fiscalía al Tribunal de Honor en 

este período 2017), se puede señalar que los 3 que fueron sancionados 

en el período anterior, aún siguen en cumplimiento de la sanción 

impuesta.  

Otro de los expedientes circulantes nuevos fue resuelto por este 

Tribunal de Honor, imponiendo una sanción de 10 años, pero el mismo 

fue apelado lo cual la Asamblea transformó en medidas sustitutivas a la 

sanción. 

Por su parte, después del análisis de los expedientes trasladados 

por la Fiscalía en este período 2017 (8 expedientes), el análisis de la 

prueba documental aportada por fiscalía y las partes, así como el análisis 

de la prueba recabada en las audiencias orales y privadas, el Tribunal de 
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Honor dictó sanción en 1 caso por haber considerado que la profesional 

denunciada incurrió en faltas éticas. En el siguiente esquema se presenta 

la sanción establecida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los 7 expedientes nuevos restantes que no se 

contemplan como sanciones, se detalla lo siguiente: 

•  3 casos se archivan  (no se abre proceso administrativo 

sancionatorio) ya que se absuelve a la parte denunciada de 

toda responsabilidad. 

•  2 casos se iniciaron procedimiento administrativo 

disciplinario. 

• 1 caso se resolvió vía acuerdo conciliatorio.   

• 1 caso en espera de Audiencia Oral y Privada. 
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Sobre el Archivo de Expedientes 
 

En la gestión del Tribunal de Honor durante este 2017, se han 

archivado (cerrado) 3 expedientes  

Razones de archivo: 
 

 Se Archivan porque el  Tribunal de Honor  considera que no hay 

razones para iniciar un procedimiento administrativo 

disciplinario. 

 

Circulante de expedientes para el año 2017 
 

Debido a la falta de tiempo existente en el año para cerrar todos los 

procesos, cumpliendo y respetando los plazos de ley o los plazos 

impuestos mediante sanciones de suspensión o acuerdos conciliatorios, 

quedan como “Circulante” para el Tribunal de Honor que asumirá 

funciones durante el 2018, un total de 05 expedientes, los cuales se dejan 

abiertos por las siguientes razones:  
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III. Otras tareas desarrolladas por el Tribunal de Honor durante el 

2017 

 

 Como parte de las contribuciones que el Tribunal de Honor hace al 

proceso de fortalecimiento de las funciones del Colegio relacionadas con 

el aseguramiento de condiciones formativas e informativas, así como 

procedimentales para el ejercicio ético de la profesión de parte de todas 

las personas agremiadas, este Tribunal ha desarrollado las siguientes 

tareas durante el presente año: 

1) Mejoramiento del Protocolo de Audiencias Orales y Privadas (Ver 

Anexo 1). 

 

2) Habilitación, dentro de la Página WEB del CPPCR, de un 

compendio de Fichas Deontológicas, las cuales son, en esencia, 

resúmenes de la información relevante de las sentencias dictadas 

por el Tribunal de Honor a partir del año 2015 y hasta la fecha 

(http://psicologiacr.com/fichas-deontologicas/). Dicho instrumento es 

http://psicologiacr.com/fichas-deontologicas/)
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una herramienta que busca proveer la mayor cantidad de 

información técnica sobre la interpretación de las normas 

deontológicas que rigen nuestro quehacer profesional, con la 

intención de que los agremiados y agremiadas a nuestro Colegio 

Profesional, cuenten con información oportuna y certera de las 

discusiones e interpretaciones que realiza el Tribunal de Honor y 

que surgen como consecuencia de los procesos administrativos 

disciplinarios, por violaciones a las normas del Código de Ética y 

Deontológico del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica 

(Ver descripción amplia en el Anexo 2). 

 
3) Contribución con la valoración y definición de la participación del 

CIREC en procesos de conciliación dentro de las Audiencias 

Orales y Privadas, así como con el establecimiento de los 

procedimientos respectivos, lineamientos incluidos en la página 

Web del Colegio. http://psicologiacr.com/wp-

content/uploads/2017/07/PROTOCOLO-RAC-PROCESOS-

DISCIPLINARIOS. 

 
4) Mejoramiento de la información del Tribunal de Honor incluida en 

la Página Web del CPPCR. http://psicologiacr.com/tribunal-de-

honor. 

 
5) Revisión y realimentación de la propuesta de reforma integral del 

Código de Ética y Deontológico del CPPCR, la cual está  en espera 

de revisión de la Comisión del Código de Ética y aprobación por 

parte de la  Junta Directiva.  

http://psicologiacr.com/wp-content/uploads/2017/07/PROTOCOLO-RAC-PROCESOS-DISCIPLINARIOS
http://psicologiacr.com/wp-content/uploads/2017/07/PROTOCOLO-RAC-PROCESOS-DISCIPLINARIOS
http://psicologiacr.com/wp-content/uploads/2017/07/PROTOCOLO-RAC-PROCESOS-DISCIPLINARIOS
http://psicologiacr.com/tribunal-de-honor
http://psicologiacr.com/tribunal-de-honor


 

17 
 

IV. Recomendaciones a partir de la experiencia  

 

A partir de la experiencia que este Tribunal de Honor ha acumulado 

en el ejercicio de las funciones establecidas por la Ley Orgánica y 

encomendadas por la Asamblea General durante este año 2017, 

consideramos conveniente hacer una serie de recomendaciones que van 

orientadas por una parte a mejorar el desempeño, la eficiencia y la gestión 

de próximos Tribunales, así como a reducir los errores y las faltas éticas 

en las que incurren las y los profesionales en psicología en el desarrollo 

de su profesión, lo cual derivaría en una reducción de denuncias y por 

tanto de sanciones: 

 

 Sigue siendo vigente recordatorio a todas las colegiadas y todos 

los colegiados sobre la gran responsabilidad y delicada función que 

desarrolla el Tribunal de Honor, y por ende cada uno de sus 

miembros. Por eso mismo, este Tribunal vuelve a recomendar con 

énfasis a la Asamblea que, hasta tanto no se cuente con una nueva 

Ley orgánica que establezca nuevos procedimientos, la 

nominación y aceptación del nombramiento de Colegiadas(os) 

como miembros propietarios o suplentes del Tribunal de Honor, sea 

asumido dentro de esta sesión plenaria de manera consciente y 

seria, a la altura de la responsabilidad que se deriva de este acto.  

 

 En este sentido volvemos a insistir en la importancia que reviste 

que las personas que sean nominadas para ocupar dichos puestos, 

y sean seleccionadas por el mecanismo definido por la Ley 

Orgánica, tengan absoluta claridad del compromiso, la 

responsabilidad, disponibilidad de tiempo y disposición que el 
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ejercicio de dicha función requiere. Así particular importancia tiene 

recordar, que la labor de este órgano requiere para los miembros 

Propietarios, además de la disposición de leer y analizar 

expedientes permanentemente, al menos una sesión ordinaria 

cada 15 días y en algunas ocasiones existe la posibilidad de 

establecer sesiones extraordinarias. Para quienes ocupan los 

puestos de suplentes sería necesario que tengan clara la 

necesidad de que cuando sean convocados tengan un amplio 

margen de flexibilidad para ajustar sus agendas con tal de cumplir 

con su misión en coordinación con los otros miembros que no se 

han excusado. 

 

 En línea con la responsabilidad que esta Asamblea delega al 

Tribunal de Honor, para analizar y resolver objetivamente y dentro 

de un proceso garantista, sobre la inocencia o la culpabilidad de 

personas profesionales que han sido denunciadas e investigadas 

por Fiscalía, este Tribunal considera necesario hacer un llamado 

enérgico a esta Asamblea para que comprenda que esta 

delegación de potestad, no elude su propia responsabilidad en la 

vigilancia del ejercicio ético de la profesión de todas las personas 

agremiadas, como compromiso con las personas y organizaciones 

usuarias, con el gremio y con la reputación de nuestra profesión. 

En este sentido, hasta tanto no se cuente con una nueva Ley 

Orgánica que establezca un mecanismo diferente para resolver 

apelaciones, este Tribunal de Honor desea exhortar a esta 

Asamblea para que acudan a ejercer su responsabilidad, 

consciente y objetivamente, en aquellas Asambleas convocadas 
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por apelación de una persona profesional que no ha estado de 

acuerdo con la sanción dictada por este Tribunal de Honor.  

 

 Consecuentemente con la postura que ha venido sosteniendo este 

Tribunal acerca de la relevante función que tiene el Colegio de 

Profesional de Psicólogos en la promoción y el apoyo de procesos 

de fortalecimiento de capacidades y de mejora continua de las 

competencias técnicas de sus agremiados para el adecuado, ético 

y óptimo desempeño profesional, más allá del deber fiscalizador y 

sancionatorio delegado por el Estado costarricense, este Tribunal 

desea en primera instancia reconocer los avances que el Colegio 

ha tenido en materia de promoción, educación, información y oferta 

de espacios de actualización profesional a las personas 

colegiadas, con el impulso de la Fiscalía y con el apoyo de diversas 

Comisiones y del área de comunicación del Colegio. Pero en 

segundo lugar, considera importante enfatizar que deben 

redoblarse esfuerzos, a través de su Junta Directiva y sus diversas 

comisiones (u otras que se conformen ad hoc), para desarrollar y 

facilitar marcos orientadores más precisos para aquellas áreas en 

los que los procesos administrativos sancionatorios han 

encontrado algún nivel de deficiencia en el ejercicio profesional y 

fallas en el rigor científico y ético en el desempeño de funciones 

técnicas de las(os) colegiadas(os).  

 

 En línea con lo anterior, sigue siendo igualmente relevante 

mantener una observación activa de los procesos administrativos 

sancionatorios, de tal forma que una vez que se registren 

reiteradamente denuncias y casos que apunten hacia vacíos en la 

formación de los profesionales se alimenten los procesos de 
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formación continua y de capacitación que ofrece el mismo Colegio, 

con el objeto de fortalecer las capacidades que pareciera estar 

débiles. 

 

 Sigue siendo vigente el llamado que este Tribunal hiciera en la 

Asamblea del año pasado, sobre la necesidad de que el Colegio 

desarrolle mayores esfuerzos por incorporar un eje de análisis de 

currículos universitarias, que vaya orientado a detectar vacíos y 

errores en la formación profesional de las(os) futuras(os) 

colegiadas(os) y que de alguna manera podrían sustentar 

abordajes técnico-profesionales inadecuados e incluso antiéticos y 

que podrían convertirse en malestar de los usuarios, malas praxis, 

denuncias y sanciones.  

 

 En la dirección de hacer más eficientes y eficaces los procesos 

administrativos sancionatorios, conviene señalar la necesidad de 

que la Fiscalía mejore la fundamentación de las acusaciones, 

ampliando todo lo que sea posible la recopilación de pruebas 

contundentes en aquellos aspectos que las acusaciones o los 

hechos investigados dejan dudas sobre la probabilidad de 

culpabilidad de las personas denunciadas. 

 

 Igualmente consideramos pertinente que una vez que esté 

nombrado el nuevo Tribunal de Honor (2018), se establezca una 

primera sesión conjunta con este Tribunal (2017) en la que no solo 

se haga una entrega clara y pormenorizada de los casos 

circulantes, sino que se pueda transmitir algo de la experiencia y 

aprendizajes que se han acumulado durante un año de gestión. 
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V. Anexos 

 

Anexo 1. PROTOCOLO DE LAS SESIONES TRIBUNAL DE HONOR 

PARA LAS AUDIENCIAS ORALES Y PRIVADAS 

 
 PREÁMBULO 

 

1. Una vez comprobado el quorum, al ser las ________ del día _______ 

del ______, se abre la sesión (ordinaria/extraordinaria) número _______ 

del Tribunal de Honor, con la presencia de (se leen los miembros del TH 

presentes) y con los siguientes puntos de agenda (se lee la agenda y se 

procede a ir viendo punto por punto y tomando acuerdos sobre cada uno). 

  
 

II. APERTURA DE LA AUDIENCIA ORAL Y PRIVADA 

 

2.1 Si ambas partes no están presentes  

 

1. Se recibe la parte que está presente quien se puede hacer acompañar 

de su/s asesor/a/es/as legales respectivamente y quien(es) han 

entregado el documento de identificación a la asistente de Tribunal de 

honor llámese la cedula o el carnet profesional del respectivo colegio 

(abogados). 

 

2. Se saluda y se hace la presentación de los miembros (as) del Tribunal 

de Honor. 

 

3. Se solicita la presentación de las partes involucradas (incluyendo 

asesor/as/es legal/es que le acompañan).  

 

4. Se inicia la audiencia oral y privada del expediente número XXXX 

denuncia (nombre del denunciante o de oficio) contra (nombre del 

denunciado) al ser las ___ del día ____ del mes ___ del año ______. 

 

2.1.1 Si la parte denunciante no se presenta 
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1. En vista de que la parte denunciante, no se presenta y de 

acuerdo al folio número __________, en la que se notificó la fecha, 

hora y lugar de la audiencia, se suspende la misma y se indica que 

se desestima la causa, por lo que se procederá a archivar el 

expediente y a comunicarlo a las partes. Esto salvo que la Fiscalía 

se haya constituido en parte, situación que posibilitaría desarrollar 

la audiencia de manera usual aún sin presencia de la parte 

denunciante. 

 

2.1.2 Si la parte denunciada no se presenta 

 

1. En vista de que la parte denunciada, no se presenta y de acuerdo al 

folio número __________, en la que se notificó la fecha, hora y lugar 

de la audiencia, se suspende la misma y este Tribunal comunicará lo 

que corresponde.  

 

2. EN CASO DE 2DA AUDIENCIA, frente a la ausencia de las partes, se 

procede de la misma forma que en los puntos anteriores.  

 

3. Se les agradece la puntualidad presencia y asistencia a la audiencia 

y se les dice que lamentamos la situación.  

 

4. Se procede a solicitar que se retiren.  

 

5. Se terminan los asuntos de agenda que quedaran pendientes si la 

sesión previa puntos adicionales a la audiencia. 

 

6. Se procede a concluir la sesión señalando: Una vez abordados los 

puntos de agenda correspondientes se cierre la sesión (ordinaria/ 

extraordinaria) numero ______ al ser las ______ del día _____ del 

mes ____del ____.  
 

2.2 Si las partes están presentes  

 

1. Se reciben las partes quienes se puede hacer acompañar de su/s 

asesor/a/es/as legales respectivamente y quien(es) han entregado el 

documento de identificación a la asistente de Tribunal de honor 
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llámese la cedula o el carnet profesional del respectivo colegio 

(abogados). 

 

2. Se saluda y se hace la presentación de los miembros (as) del Tribunal 

de Honor. 

 

3. Se solicita la presentación de las partes involucradas (incluyendo 

asesor/as/es legal/es que le acompañan).  
 

4. Se inicia la audiencia oral y privada del expediente número XXXX 

denuncia (nombre del denunciante o de oficio) contra (nombre del 

denunciado) al ser las ___ del día ____ del mes ___ del año _____. 

 

5. Una vez presentadas todas las personas en la sala se señala que para 

asegurar el buen desarrollo de la audiencia se brindarán algunas 

instrucciones para la misma:  

 

6. Se agradece apagar celulares u objetos que puedan interrumpir la 

sesión  

7. Se les indica que en vista de que la sesión debe ser registrada en 

audio, cuando se les otorgue la palabra deben presionar el botón del 

micrófono para encenderlo y cuando terminan volver a a oprimirlo 

para apagarlo.  

8. Se les solicita mantener el trato respetuoso de la sesión hacia todas 

las personas presentes, no utilizar lenguaje inapropiado y respetar la 

conducción que hará quien preside la audiencia.  

 

9. Se le solicita a todas las partes (incluidas/os las/os señoras/(es) 

abogadas(os) y sus representadas ser puntuales en sus acotaciones.  

 

10. Se debe indicar que el Presidente del Tribunal podrá regular el tiempo  

o duración de las intervenciones, fijando un límite. Una vez vencido el 

tiempo el Presidente podrá ordenar que concluya la exposición y 

retirar el uso de la palabra al ponente. 

 

11. En caso de que alguna de las partes desee suspender o hacer un 

receso de la audiencia por favor notificarnos inmediatamente por 

medio del micrófono nuevamente pidiendo la palabra. 
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12. Se señala que se iniciará la audiencia leyendo el Auto de Inicio donde 

se establecen los hechos que se están investigando.  

 

13. Una vez leído el auto se les indica, en caso de que sea procedente 

que existe la posibilidad de conciliar. Se les señala que: Siendo un 

derecho de las partes poder conciliar, el Tribunal de Honor les plantea 

la posibilidad de abrir un espacio para que las partes busquen algún 

acuerdo, siempre y cuando los hechos investigados y el proceso 

administrativo cumpla con los requisitos de admisibilidad para 

conciliación. Se le ofrece audiencia a cada parte para que expresen 

su voluntad de conciliar o no. 

 

14. Si ambas partes desean conciliar, el Tribunal de Honor se retira 

indicando que se les permitirá un espacio con un tiempo aproximado 

de 20 a 30 minutos (con posibilidad de extensión en caso de ser 

necesario) para que puedan discutir los términos del acuerdo 

conciliatorio que deberá ser presentado al Tribunal de Honor como 

resolución alterna al caso. 

 

15. Si ambas partes conciliaron, el TH escucha el acuerdo conciliatorio 

propuesto por las partes y solicita un espacio para la deliberación 

sobre la aprobación y homologación del mismo. 

 

16. Si se el acuerdo conciliatorio es aprobado por el TH, después de haber 

llamado nuevamente a las partes, se les comunica la decisión del TH, 

se les agradece la asistencia y puntualidad, se les indica los 

procedimientos sobre los que se dará seguimiento a dicho acuerdo 

conciliatorio el cual, hasta que sea cumplido por completo, mantendrá 

el expediente abierto. Luego de esto se finaliza la audiencia 

notificando posteriormente a las partes y se despide a los 

participantes.  

 

17.  Si las partes no logran llegar a un acuerdo, o el acuerdo conciliatorio 

que presentan no es aprobado por el TH, se continúa con la audiencia 

pasando a la recepción de la prueba testimonial. 

18. Agotada la posibilidad de conciliar, se les dice:  

 

19. En caso de traer más pruebas deben presentarlas en este momento 

para la valoración del Tribunal. 
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20. Si alguna parte presenta una prueba adicional, se le ofrece audiencia 

a la otra parte y se solicita un receso para que el TH pueda deliberar 

si acepta la(s) prueba(s) nueva(s) o no. 

 

21. Resuelta la lectura del Auto de inicio y tomado nota sobre pruebas 

nuevas presentadas (o no) y aceptadas (o no), III. RECEPCIÓN DE 

LA PRUEBA TESTIMONIAL 

 
3.1 Recepción de las(os) testigos en la Sala de Sesiones 

 

1. Se procede a pasar a las(os) testigos, uno por uno, iniciando con 

el/la/los(as) Testigo(s) que haya propuesto la parte denunciante. 

 

2. A cada testigo que se recibe se le saluda, se le presenta al TH y se le 

informa que ha sido ofrecido como testigo en el proceso disciplinario 

XXXX en el que se sigue denuncia formulada por XXXX en contra de 

XXXX. 

 

3. Antes de la juramentación al testigo se le preguntará lo siguiente: 

 

a. Su nombre, apellidos, edad, profesión u oficio y el domicilio. 

 

b. Si es pariente por consanguinidad o afinidad, y en qué grado, de 

alguna de las partes (denunciante o denunciado) 

 

c. Si es o ha sido dependiente o empleado del que lo presenta, o si 

tiene con él o ha tenido alguna sociedad o alguna otra relación de 

intereses o de dependencia. 

 

d. Si tiene interés directo en el proceso u otro semejante. 

 

e. Si es amiga(o) íntima(o) o enemiga(o) de alguno de las partes 

litigantes, o si es su compañera(o) de oficina o de trabajo. 

 

f. Si fuera pariente (hasta tercer grado de consanguinidad o 

afinidad) se le advierte que tiene el derecho de abstenerse de 

declarar. Si no lo es entonces se procede con la juramentación. 
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3.2 Juramentación del Testigo 

 

1. Luego de las preguntas se le indica al/a la testigo que, siendo que este 

se trata de un procedimiento administrativo, se procederá a 

juramentarle para que como testigo, declare UNICAMENTE lo que 

conozca del expediente. Se le advierte que siendo que va a declarar 

bajo la fe de juramento, en caso de que falte a la verdad u omita 

hechos, podría incurrir en el delito de falso testimonio, por lo que este 

Tribunal podría formular la denuncia correspondiente ante el 

Ministerio Público. 

 

2. Se procede con la Formula de Juramento: “¿Jura por lo más sagrado 

de sus creencia o por sus principios ideológicos decir la verdad en 

esta audiencia?”. 
 

3.3 Declaración del/de los/de las Testigo/s 

 

1. Una vez que se ha hecho la Juramentación se le invita a declarar 

recordándole que en la misma solo deberá referirse a lo que le conste 

de los hechos que se investigan y no a lo que conozca por terceras 

personas. 

 

2. Se le indica que posterior a su declaración habrá un espacio de 

preguntas y se le indica que: 

 

a. De previo a contestar las preguntas que se le formulen, espere un 

momento para que el Tribunal pueda determinar si la pregunta es 

oportuna o no. Si el TH no se pronuncia debe contestar la 

pregunta de la manera más concreta posible. 

 

b. Si no entiende la pregunta o no le queda clara tiene el derecho de 

solicitar que se le aclare. 

 

3. Se deja el espacio para que él o la Testigo declare. 
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4. Una vez que declara el/la Testigo, entonces se abre espacio para las 

preguntas señalando que primero pregunta quien propone la prueba 

testimonial, luego la otra parte y luego la Fiscalía. 

 

5. Una vez que han hecho las preguntas las distintas partes, se les pide 

un receso para que el TH pueda deliberar si requiere hacer alguna 

pregunta adicional. 

 

6. Una vez que el TH ha deliberado, se les pide pasar de nuevo a la sala 

y si hubiesen preguntas, la Presidencia del TH las fórmula para 

escuchar una a una las respuestas del o de la Testigo. Si no hubiesen 

preguntas se le agradece al o a la Testigo, se le devuelve su 

identificación y se le despide. 

 

3.4 Declaración de la persona denunciada 

 

1. Una vez que han declarado todas(os) los(as) testigos presentados se 

indica que partiendo del derecho que le asiste a la persona 

denunciada de declarar en su proceso, que se abrirá un espacio para 

que si así lo quisiera declare lo que desea. 

 

2. Se le indica a la persona denunciada que: 

 

a. Puede decidir si desea declarar o no. 

b. Si decidiera abstener de declarar, eso no significará que se 

presuma culpable. 

c. Si declarara, las partes podrían hacerle preguntas que igualmente 

él o ella tendrá derecho a decidir si las responde o no y en ese 

caso se procederá como con los/as Testigos. 
 

3.5 Cierre de la Audiencia  

 

d. Sea que la persona denunciada haya declarado o no, una vez 

finalizados los distintos momentos precedentes de la audiencia, 

se indica a todas las partes presentes que la Audiencia ha llegado 

a su fin. Y se les concede el plazo de 5 días hábiles para que 

formulen conclusiones por escrito, a partir del día siguiente de la 
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audiencia momento en el que pueden pasar a retirar copia del 

audio de la audiencia. 

 

e. Se agradece a las personas la puntualidad, el orden y el respeto 

mantenidos en la sesión y se les indica que el Tribunal, una vez 

estudiada la prueba recabada resolverá y comunicará a las partes 

conforme el derecho establece.  

 

f. Se devuelven las identificaciones a las partes y se procede a 

señalar: “Al ser las ______ del día _____ del mes ____del ____ 

se cierra la audiencia oral y privada del expediente número XXXX 

denuncia (nombre del denunciante o de oficio) contra (nombre del 

denunciado) al ser las ___ del día ____ del mes ___ del año 

_____”. 
  

IV. Clausura de la Sesión (ordinaria/extraordinaria) del TH 

 

1. Una vez que se han retirado todas las partes que participaron en la 

Audiencia y si hubieren asuntos inconclusos en la agenda de la sesión 

del TH, se procede a verlos. 

 

2. Resueltos todos los asuntos, se procede a cerrar la sesión del Tribunal 

indicando: “Al ser las ______ del día _____ del mes ____del ____ se 

cierra la sesión (ordinaria/extraordinaria) número _____”. 

 

 

Anexo 2. Descripción de las Fichas Deontológicas 

 
Cumpliendo con las atribuciones que establece tanto la Ley 

Orgánica del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica como el 

Código de Ética y Deontológico, el Tribunal de Honor pone a disposición 

de los agremiados y agremiadas a nuestro Colegio Profesional, un 

compendio de las resoluciones relevantes dictadas por dicho órgano 

administrativo, denominado Fichas Deontológicas. 
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Dicho instrumento es una herramienta que busca proveer la mayor 

cantidad de información técnica sobre la interpretación de las normas 

deontológicas que rigen nuestro quehacer profesional, con la intención de 

que los agremiados y agremiadas a nuestro Colegio Profesional, cuenten 

con información oportuna y certera de las discusiones e interpretaciones 

que realiza el Tribunal de Honor y que surgen como consecuencia de los 

procesos administrativos disciplinarios, por violaciones a las normas del 

Código de Ética y Deontológico del Colegio Profesional de Psicólogos de 

Costa Rica. 

Las Fichas Deontológicas son, en esencia, resúmenes de la 

información relevante de las sentencias dictadas por el Tribunal de Honor 

a partir del año 2015. 

Estas fichas se componen de: 

 Un Número Consecutivo de ficha para ordenarlas según su 
introducción en la base de datos. 

  
 Un Descriptor, que es una palabra clave que identifica o describe 

el tema deontológico central que alude la sentencia. 
  
 Un Restrictor, que es una descripción ampliada del Descriptor y 

que indica los ejes temáticos que se abordan en la sentencia. 
  
 Un Resumen, que es el contenido resumido de las consideraciones 

del Tribunal de Honor en relación con el tema deontológico que se 
aborda. 

  
 Un Número de acuerdo, que constituye el número de acuerdo en el 

que se tomó la resolución. 

Es importante advertir que las Fichas Deontológicas buscan 

proteger la confidencialidad de los casos investigados, por ello no se 

identifican las personas o las partes involucradas en el proceso, sino que 
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únicamente se alude a la discusión deontológica surgida como parte del 

proceso administrativo disciplinario. 

Esperamos que este trabajo se constituya en importante fuente de 

aprendizaje y referencia sobre la ética y la deontología en el ejercicio 

profesional para nuestros agremiados y nuestras agremiadas. 

 



 

31 
 

 
 


